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PARTE OFICIAL.

P R ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTRO S

La R eina muestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

ANUNCIOS OFICIALES/

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta D irección general ha señalado el dia 30 de Noviem

b re  próxim o á las doce de su mañana en el local que ocu 
pa el Ministerio de C om ercio , Instrucción y Obras públicas 
en esta corte, y e n  la ciudad de Sevilla ante el Sr. Jefe  po
lítico  de la p rov incia , para el segundo rem ate del arriendo 
del portazgo de E c i ja , situado en la carretera  de Madrid á 
C ádiz, por tiempo de dos años y cantidad menor adm isible 
de cuarenta y siete mil quinientos reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho M inisterio y en la secretaría 
del expresado Gobierno político.

Madrid 31 de O ctubre de 1849,= G .  Otero.

Esta D irección general ha señalado el dia 30 de Noviem
b re próximo á las doce de su mañana en el local que ocu
pa el Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Badajoz ante el Sr. Je fe  po
lítico de la p ro v in c ia , para el segundo rem ate del arriendo 
del portazgo de M érida, situado en la carretera  de Madrid á 
B adajoz, por tiempo de dos años y cantidad menor adm i
sible de treinta y cinco mil novecientos diez reales vellón 
en cada uno.

Las con d icio n es, aranceles y demas estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno político.

Madrid 31 de O ctubre de 1 8 4 9 .= G .  Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte , y en la ciudad de Badajoz ante el S r. Jefe  polí
tico de la provincia , para el segundo rem ate del arriendo 
del portazgo de Monesterio situado en la carretera de Ma
drid á Badajoz, por tiempo de dos años y cantidad menor 
adm isible de sesenta y ocho mil reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho M inisterio y en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid 31 de Octubre de 1 8 4 9 .= G . Otero

Esta D irección general ha señalado el dia 30 de Noviem
b re  próxim o á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el M inisterio de Com ercio, Instrucción y O bras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Burgos ante el Sr. Jefe  p o líti
co de la p ro v in c ia , para el prim er rem ate del arriendo del 
portazgo de O ña, situado en la carretera de Cubo á S a n 
tand er, por tiempo de dos años y cantidad menor adm isi
ble de sesenta y ocho mil reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno político.

M adrid 31 de O ctubre de 1 8 4 9 .= G .  Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de N oviem 
b re  próxim o á las doce de su mañana en el local que ocupí 
el Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras pública! 
en esta co rte , y en la ciudad de Cádiz ante el S r. Jefe po
lítico de la provincia , para el prim er rem ate del arriendi 
det portazgo de la V icto ria , situado en la  carretera de Ma
drid á Cádiz, por tiempo de dos años y cantidad menoi 
adm isible de setenta y dos mil reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies 
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría de 
expresado Gobierno político.

Madrid 31 de O ctubre de 1 8 4 9 .= G . Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana en el local que ocúpa 
el Ministerio de C om ercio , Instrucción y Obras públicas en 
esta co rte , y en la ciudad de León ante el Sr. Jefe  político 
de la p ro v in c ia , para el segundo rem ate del arriendo del 
portazgo de V illafranca del V ierzo, situado en la carretera 
de Madrid á la Coruña, por tiempo de dos años y cantidad 
m enor adm isible de cuarenta y dos mil cuarenta reales ve
llón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del ex 
presado Gobierno político.

Madrid 31 de Octubre de 1 8 4 9 .= G ,  Otero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El licenciado D. Miguel Muñoz E len a , Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los hijos y h e 
rederos ó á cualquiera otra persona que se considere con 
derecho á la herencia que fincó de D. José Ram ón Benito 
Losada, oriundo de la parroquia de Rairiz de Veiga, partide 
de Ginzo de L im ia , en esta provincia y obispado, hijo que 
quedó de D. Antonio y su muger Doña María Góm ez, por 
asegurarse haber fallecido dicho D. José Ram ón Benito en 
el hospital de San  Juan de Dios de la ciudad de Mérida á 
29 de A bril de 1 8 3 5 , para que dentro del térm ino de 30 
d ias, prim eros sig u ientes, com parezcan á exponer por sí ó 
apoderado en su nom bre lo que les ^convenga en este ju z
gado y escribanía del infrascrito num erario; con ap ercib i
miento que de no verificarlo en dicho té rm in o , pasado les 
parará el perju icio que haya lugar en el expediente que en 
concepto de heredera del sobredicho promovió su herm a
na Doña María Socorro Losada, pobre, y por tal mandada 
ayudar contra D. Manuel González Ügea y herm anos sobre 
reivindicación de bienes.

Dado en O rease á 26 de Octubre de 18 4 9 .= M ig u el Mu
ñoz E le n a .= P o r  mandado del Sr. Ju e z , Manuel Casar.

E l Dr. D. Juan  de C árdenas, abogado de los tribunales 
de la nación y Juez de prim era instancia del d istrito de 
Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de Josefa González del C as
tillo , para que en el térm ino de 30 dias se personen en este 
juzgado por sí ó por persona bastantem ente autorizada; ap er
cibidos que de no verificarlo asi en dicho térm ino , se proce
derá á lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera á 28 de Setiem bre de 1 8 4 9 .= Ju a n  
de C árd en a s .= L icen c ia d o  D. Salvador Jesús Escudero.

D. Ram ón González L una, Juez de prim era instancia de 
V illafranca del Vierzo y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Bonifacio Fran 
co , natural y vecino de Cávaseos, en este p artid o , contra 
quien pende causa crim inal en dicho mi juzgado por a tri
buírsele el hurto de algunas m ieses á vecinos del referido 
pueblo, para que se presente en la cárcel pública de esta 
capital en el térm ino de 30 dias á responder á los cargos 
que le resulten en dicha causa , que si asi lo h iciere se le 
oirá y adm inistrará ju s tic ia ; bajo apercibim iento en otro 
caso de seguirse la causa en su reb eld ía , y los autos y d i
ligencias se notificarán en los estrad o s , parándole el mismo 
perju icio que si presente fuere.

Dado en V illafranca á 24  de O ctubre de 1 8 4 9 .= R a m o n  
González L u n a .= P o r  su m andado, Rafael Antonio Varela.

D. Vicente B e rn a l, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Valencia y su partido ju dicial.

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á D. Juan José 
Ballesteros ó á sus herederos, caso de haber fallecido, y á 
los demas que como este sean acreedores á los bienes q u e
dados por fallecimiento de D. Ram ón P u jo l, vecino que fue 
de esta ciudad, para que por sí ó por personas que les re 
presenten con poderes bastantes para el efecto comparezcan 
en este juzgado en los autos de inventarios de sus bienes 
que han promovido su viuda é hijos herederos suyos, para 
cuya formación y manifestación por parte de su viuda he 
señalado el dia 12 de Noviembre próxim o vin iente á las tres 
horas de la tarde en la casa m ortuoria, sita en esta ciudad; 
bajo apercibim iento de que no com pareciendo se harán di
chos inventarios en su ausencia y continuarán los demas 
actos y diligencias sucesivas hasta term inar la testam enta
r ía , parándoles el perjuicio que haya lugar. Y  para que lle

gue á su noticia he mandado en auto de este dia se inserte 
el presente en la Gaceta del Gobierno.

Dado en la ciudad de Valencia á 29 de O ctubre de 1 8 4 9 .=  
Vicente B e r n a l .= P o r  su mandado , Antonio Monge é Ib arra .

Licenciado D. Demetrio Asenjo y C áceres, Juez de p ri
mera instancia de la villa de N avalcarnero y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
por cualquier concepto se juzguen acreedores contra Anto
nio Baltasar y Juan  Fernand ez, tahoneros que han sido de 
la villa de B rú ñ ete , en este partido ju d ic ia l, para que en el 
dia 27 de Noviem bre próxim o, desde las diez de su m aña
na en ad elan te , concurran á este trib u n al, por sí ó por re 
presentante leg ítim o , autorizado com petentem ente, á e je r
citar sus respectivos derechos en la ju nta de acreedores 
que ha de tener efecto en el expediente de concurso que se 
ha principiado á instancia de los p rim eros; con ap ercib i
miento á todo el que no concurra de que le parará el p e rju i
cio que haya lu g a r , estando y pasando por lo que acuerde 
la m ayoría, pues que asi está acordado por providencia da
da y refrendada por el presente escribano cartulario de d i
chos autos de concurso.

Dado en N avalcarnero á 23 de O ctubre de 1849. *=»D e
metrio Asenjo y C á c e re s .= P o r  su m andado, Mariano G ar
cía y Santos.

Juzgado de prim era instancia de L o g ro sa n .= P o r  provi
dencia de este juzgado se ha declarado v acan te, á instancia 
de p a r te , la capellanía que en esta parroquia fundó Marte 
Blazquez Raposo, convocándose opositores, para que en tér 
mino de 30 dias com parezcan á reclam ar el derecho qu< 
crean tener; apercibidos que de no hacerlo les parará e 
perjuicio que haya lugar.

Logrosan y O ctubre 25 de 1849. =  Isidro Saaved ra y 
Sueco. = D e  su orden , Antonio Ruiz Arenas.

Licenciado D. Antonio B ra ñ a , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de N ájera.

Hace saber que cualquiera persona que se crea con de
recho á una muía castaña o scu ra , de 12 á 13 años, alzada 
seis cuartas y media y tres dedos, un lunar en la parte a n 
terior del hueso cuartilla del pie derecho, un remolino en 
la parte anterior del pecho , pelos blancos en el mismo hijar 
d erecho, é igualmente en todo el lomo á resultas de las ro
zaduras que ha padecido, que se halla depositada en e 
juzgado de esta ciu d ad , y se encontró en el sitio de V al- 
p ierre, ju risd icción  de O rm illa, el dia 13 de Setiem bre úl
tim o, inmediato al en que se verificó la detención y robo 
de varias personas én dicho punto, acuda al mismo y se le 
en tregará, prévia justificación. Se suplica asi bien á cu al
quiera que tenga noticia de á quien pertenezca se sirva 
anunciarlo al mismo juzgado por el medio que crea opor
tuno.

Dado en N ájera á 22 de O ctubre de 1 8 4 9 .= A n to n io  B ra 
ñ a .= P o r  su m an d ad o, Eustasio Sanz.

A virtud de providencia del Sr. D. Ju an  F io l , Juez di 
primera instancia de esta cap ital, refrendada por el escri
bano de S. M., del colegio de esta corte y núm ero del c r i
men de la misma D. Miguel G arcía G óm ez, se c i ta , llam a \ 
emplaza por segundo edicto y térm ino de nueve dias á Jos< 
Sánchez, de 47 años de edad, conocido por Pepe el del Peso 
á Isidoro M artínez, alias el A lbañil, y á Joaquín Pelaez, qu( 
se dice ser maestro ó aparejador de obras, únicas señas que s< 
pueden expresar de los tre s , para que se presenten en 1; 
cárcel nacional de esta corte á responder á los cargos que le  
resultan en la causa pendiente ante dicho S r . Juez y e scri
bano por hurto de 8000 duros en oro, ejecutado en el cuar
to principal de la casa núm. 3 4 , calle del O livo, de la per
tenencia del Excrno. S r. D. Daniel W eisw eiller, pues si lo hi 
cieren S8 les oirá y ad m inistrará ju s t ic ia , y en otro caso s< 
entenderán las diligencias sucesivas de la causa con los es
trados del juzgado por su ausencia y reb e ld ía , y les paran 
el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y térm ino de tres dias precisos se cita i 
llama á las personas que presenciasen el atropello que hiz< 
un hom bre montado en un caballo el dia 16 de Setiem bn 
últim o, cuyo suceso tuvo lugar en la  calle de Calatrava 
para que se presenten en el juzgado de Vistillas que despa
cha el Sr. Juez D. Antonio Ram ón Folgueira y escribanía d< 
D. Manuel Hernández de Silva , sita en el piso bajo  de te 
A udiencia territorial.



PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 

que se han publicado en este periódico el mes a n -  
terior.

Real decreto acordando que el Teniente general D. F ra n c is 
co de Paula F igueras vuelva á encargarse del Ministerio 
de la Guerra . (Núm. 5497.)

Otro convocando las Diputaciones provinciales para que ce
lebren su segunda sesión ord inaria  en el p resente  año 
para  el 20 de Octubre del mismo. (Núm. 5499.)

Otro decidiendo en favor da la administración ia competen
cia suscitada en tre  el Jefe político do Teruel y el Juez de 
p r im era  instancia de Aliaga en el expediente promovido 
por Manuel Lora, vecino de Forcas , sobre que  este quite  
una estacada qu.o tiene en el rio Mayor para  l ib ra r  de 
sus aven idas  quilico yugadas do tierra s ituadas  en el t é r 
mino de Abahux. ¡Id.)

Otro decidiendo en  favor da la Autoridad judic ial la 
competencia suscitada entre el Jefo político de Valencia 
y el Juez de primera instancia de Gsrlet en el ex pe
diente  promovido con el Duquo de [lijar sobre ce lebra
ción de un contrato para compra de aguas. (Id.)

Real o rden  arreglando el personal del cuerpo de salva
guardias y do la ronda de vigilancia, (id.)

Real decreto por el que se crea ea  Madrid una Junta  s u 
prem a consultiva que  se denominará de arreglo do T r i 
bunales. (Núm. 5500.)

Otro aprobando los aranceles do aduanas  q ue  acom pañan al 
m ism o , reformados con arreglo á los bases ad jun tas  á la 
ley ele 17 de Julio último. (Núm. 3502.)

Reaf órden resolviendo que las declaraciones do. amnistía no 
causea  registro en el do penado?. (Id.)

Real decreto declarando en favor do ía Autoridad judic ial  la 
competencia suscitada en tre  el Jefa político de Zaragoza y 
el Juez do p r im era  instancia do Sos en el expediente s e 
guido por el Ayuntam iento  do Salvatierra  sobre publica
ción de un bando. (Id.)

Otro convocando las Córtos del reino p a ra  el 30 de Octu
bre. (Núm. 5503.)

Otro nom brando  Senadores del reino á los individuos que 
en el mismo se expresan. (Id.)

Otro nom brando  á D. Florencio García Goyena vocal de la 
Junta* suprem a de arreglo y disciplina de los tr ibunales. 
(Idem.)

Qtro nom brando pa ra  dicho cargo á D. José María Zamora y 
Coronado. (Id.)

Otro haciendo igual nom bram iento  pa ra  el mismo cargo á 
D. Ju an  Manuel González Acevedo, por  el distrito de la 
Audiencia de M adrid; á D. Manuel Martin Lozar y á Don 
Mariano Nougues, el primero por el distr ito de Vaíiadolid, 
y el segundo por el de Zaragoza. (Id.)

Real órden autorizando á D. Primitivo Fuentes p a ra  que r e 
dacte y publique la Guia del estado eclesiástico de España  
correspondiente  al año próximo de 1850. (Núm. 5504.)

Circular declarando que  todo alumno tiene la obligación de 
co m prar  los libros de texto que  de entro los com prendi
dos en las listas publicadas por el Gobierno señalen  ios 
profesores de las varias as ignaturas  qu8 aquellos hay an  
de cursar. (Id.)

Real órden m andando  se pongan en circulación las monedas 
de cobre de medio real que existen en la casa de  m o n e 
da de esta corte. (Núm. 5505.)

Real decreto decidiendo en favor de la Autoridad judic ia l  
la competencia suscitada en tre  el Jefe político y el Juez 
de prim era instancia de Burgos en el expediente  prom o
vido en tre  D. José Martínez y el Alcalde de la misma ca 
pital sobre cumplimiento de t na providencia, (id.)

Otro declarando se abone una m itad  mas del tiempo del s e r 
vicio á los indiv iduos de las clases de tropa de los cu e r 
pos q ue  sirven en C ataluña,  Valencia, A ragón ,  N avarra  
y  provincias Vascongadas. (Núm. 5506.)

Otro declarando los empleos y condecoraciones de que se 
hallaban en posesión en el ejército carlista el día 31 de 
Agosto de 1839 en que tuvo lugar el convenio de Vergara 
á ios individuos acogidos á la última amnistía que  en el 
mismo se expresan. (Id.)

Resúmen de Reales decretos concediendo varias gracias y 
empleos á los individuos quo en el mismo se contienen 
(Idem.)

Real decreto admitiendo la renuncia que del cargo de Di
rector general de infantería ha hecho el Teniente general 
D. Fernando Fernandez de Córdoba. (Núm. 5507.)

Otro nom brando Director general de infantería  al Teniente 
general D. Leopoldo O’Donell, conde de Lucena. (Id.)

Otro m andando cesa en el. cargo de Director general de i n 
fantería que interinam ente desem peñaba D. Ramón Boi- 
guez, y manifestando S. M. io salir fecha que ha quedado 
dé su celo, laboriosidad y acierto con que ha servido el 
referido cargo. (Id.)

Otro m andando se mantengan adm inis tra tivam ente en las es
c r i tu ras  de arr iendo  dei pontazgo del puente  del rio J u -  
ca r  de Cullera la cláusula y condiciones que  establece 
que á los mozos del servicio de lab ranza ,  jornale ros  y 
otros no se les exija derecho alguno de pontazgo. (Núm e- 
ro 5508.) 1 ' 6

Otro decidiendo en favor de la A u to r idad  judic ial  la com - 
peteneia suscitada en tre  el Jefe político de Avila y el 
Juez de p rim era  instancia do Piedrahita  en el ex pedien te  
promovido por las mismas A utoridades  por ha b er  el Juez 
de p rim era  instancia dejado sin efecto por medio do un 
interdicto restitutorio ia autorización concedida por el 
Ayuntam iento  dei Collado del Mirón al vecino del mismo 
Francisco Alonso pa ra  a b r i r  en una colada ó ca rre te ra  
pública cierta regadera  pa ra  conducir  ó t ierra  de su p ro 
p iedad el agua ele aprovcchandeDto común que  le cor
respondía. (Núm. 3509.)

Otro mandando se establezca en cada capital de provincia  
una com i;, i o u investigadora do misas,  ül i versamos y d e 
más fundaciones que  tengan cargas eclesiásticas, cua l
qu ie ra  quo sea su clase y dem  minacion. (Núm. 5509.)

Real órden disponiendo que la correspondencia pública v a 
ya en las líneas generales á cargo de conductores mayo
rales. (Núm. 5510.)

Real decreto declarando  que para que los exclaustrados  y 
secularizados ordenados in saerts p uedan  perc ib ir  su  p e n 

sión desde 1? de E nero  de  4850, deberán  estar adscrip tos 
á a lguna parroquia . (Núm. 5514.)

Otro pa ra  que las religiosas exclaustradas  ó secu la r izadas  
se inscriban necesar iam ente  desde 1? de Enero  de 4 850 
en un registro que  llevará t i  párroco de su respec tiva fe
ligresía. (Id.)

Reaí órden disponiendo que por la con taduría  genera l  se 
ab ra  desde luego un  registro general de todas las clases 
pasivas.  (Id.)

Otra de term inando q u e  los nom bram ientos de p rocu radores  
y alguaciles de los juzgado s,  de los alguaciles de las A u
diencias y de cu alesquie ra  otros funcionarios que hasta  
ahora se realizaban p o r  dichos tr ibuna les ,  se verifique en 
lo sucesivo par  el Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)

Otra m andan do  qu8 el decano del colegio de abogados de 
esta corte sea vocal ú n icam en te  de la Ju n ta  su p rem a  de 
disciplina y arreglo de  t r ib u n a les ,  siéndolo de la de d is 
trito el d ipu tado p r im ero  de la Jun ta  d8 gobierno de di
cho colegio. (Id.)

Otra nom brando  S enadores  del reino á los ind iv iduos  que 
en el mismo se expresan .  ¡Núm. 5513.)

Otra declarando abolido desde el 4? de Diciembre el im 
puesto llamado bolla de naipes. (Núm. 5514.)

Otra disponiendo que los a lum nos de la escuela de Cam i
nos y Canales tengan derecho á repe tir  exám en parc ial  
cuando hayan  sido desaprobados en una  sola clase. (Id.)

Real decreto nom b ran do  á D. Serafín María de Soto, Conde 
do Gíoaard,  Ministro de la G u e r ra ,  en reem plazo de Don 
Francisco de Pau la  F igu eras ,  Marques do ia Constancia. 
(Numero 5515.)

Otros adm itiendo la dimisión que han presen tado  D. Ramón 
María N arvaez ,  Duque de  Valencia, del cargo de Presi
den te  del Consejo de Ministros; D. Pedro  José P id a l ,  Mar
ques de P id a l ,  del Ministerio de Estado ;  D. Lorenzo A r -  
razola del de Gracia y Justicia; D. Mariano Roca de Togo- 
r e s ,  Marques de M olins , del de M arina; D. J u a n  Bravo 
Murilio del de H a c ien da ;  D. Luis José S a r to r iu s ,  Conde 
de San Luis, de la Gobernación del R e in o ,  y D. Manuel 
Seijas Lozano del de  C o m e rc io , ins trucc ió n  y Obras p ú 
blicas. (Id.)

Otro n o m brando  pa ra  el Ministerio de  E stado  á D. S a lv a 
dor Cea B erm udez ,  Conde de Colombi; pa ra  el do Gracia 
y Justicia á D. José Manresa; p a ra  el de Mariua á D. José 
Bustiilos, Brigadier de  la A r m a d a ;  p a ra  el de Hacienda á 
D. Vicente A rm esto ,  C ontador  deL T rib u n a l  m ayor de 
Cuentas; para  el de  la Gobernac ión  del Reino ai Mariscal 
de  campo de  los e jércitos nacionales D. T rin id ad  Balboa. 
(Idem.)

Otro encargando in te r in a m en te  el despacho del Ministerio 
de Estado á D. José Manresa d u ra n te  la ausencia  de Don 
Salvador Cea Berm udez. ( Id.)

Otro para  que D. T r in id a d  Balboa despache in te r in am en te  
el Ministerio de  Comercio , instrucción y Obras  p ú b l i 
cas. (Id.)

Otro nom brando  P res iden te  del Consejo de  Ministros al Mi
nistro de ia G u e r ra  D. Serafín de S o to , Conde de Clonard.
(Idem.)

Otro para  q u e  el mismo se encargue in te r in am en te  del Mi
nisterio de Marina d u ra n te  la ausencia de Ü. José B us ti-  
llos. ( id.)

Otro separando  á D. T r in id a d  Balboa de los cargos de Mi
nistro de la Gobernación del Reinó é in terino  de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas. (Núm. 55 i6 .)

Otro n o m brando  Ministro de la Gobernación del Reino á 
D. Luis José Sar tor ius ,  Conde de San  Luis. ( Id )

Otro separando  á D. Serafín María de Soto , Conde de  Clo
n a r d ,  de  los cargos de P res iden te  del Consejo de  Minis
tros  , de Ministro de  la G u erra  ó in te rino de Mdrina. (Id.)

Otro nom brando á D. R am oa María N a rv a e z , D u que  de  Va
lencia , P res iden te  del Consejo de Ministros. (Id.)

Otro separando á D. José Manresa de los cargos de Ministro 
de Gracia y Justicia,  é interino de E stado ,  y á D. Vicen
te Armesto dei cargo de Ministro de Hacienda. (Id.)

Otro declarando sin efecto los dei dia a n te r io r ,  n o m b ra n d o  
Ministro de Estado á D. S a lvador  Cea B e r m u d e z , Conde 
de Colombi, y de Marina ai B rigad ier  de la a rm a d a  Don 
José Bustiiios. (Id.)

Otro nom brando  á D. Pedro  José P ida l ,  Marques de Pidal, 
Ministro de Estado. (Id.)

Otro á D. Lorenzo Arrazola de  G rac ia  y Justicia. (Id.)
Otro de la G u e r ra  ai T en ien te  G eneral  D. Franc isco  de  

Paula Figueras. (Id.)
Otro Ministro d e ‘ Marina á D. Mariano Roca de  Togores, 

Marques de Molins. (Id.)
Otro de Hacienda á D. Ju an  Bravo Murilio. (Id.)
Otro de Com ercio ,  Ins trucción  y O b ras  públicas á D. Ma

nue l  de Seijas Lozano, (id.)
Reai ó rd en  c ircu la r  d ic tando  las reglas bajo las que debe 

organizarse el t r ib u n a l  de ex ám en  pa ra  ios que deseen re  
va l idarse  de albei tares  y h e rrad o re s  por comisión, (id.)

Real ó rd ea  p a ra  q u e  el portazgo dei P áram o de M udarra  se 
tras lade  mas allá de Rioseco. (Id.)

Real decreto  decidiendo en favor de  la A u tor idad  jud ic ia l  
la com petencia  susci tada  en tre  la Sala  segunda de la Au* 
diencia  de Valencia y el Jefe político de la misma p r o 
v inc ia  en  el ex pedien te  prom ovido sobre  repa rt im ien to  
de  aguas  por el monasterio  de  Valdigna. (Id.)

Otro declarando  mal form ada la competencia suscitada en 
t re  el Jefe político de Barcelona y el Juez de  p r im era  i n s 
tancia de Granoilers  sobre imposición de una c o n t r ib u 
ción. (Id.)

Otro nom brando  á D. Antonio Gallego y Valcarcel Director 
general  del colegio genera l militar. (Núm. 5517.)

Otro nom brando  al Teniente  genera l  D. E varis to  ¿ a n  Miguel 
Ministro del T r ib una l  sup rem o  de G u erra  y Marina. (Id.)

Otro creando una comisión con el objeto de que exam ine  las 
leyes y disposiciones vigentes que d ec la ran  los derechos 
á goces de jubilac iones,  cesan tías ,  retiros y pensiones de 
todas clases. (Id.)

Otro nom brando  pa ra  la comisión c reada  en  el decreto a n 
ter ior  á los indiv iduos que en el mismo se designan. (Id.)

Otro declarando  cesante con el sueldo que  por clasificación 
le corresponda á D. Juan  Balboa, Oficial del Ministerio de 
Marina. (Id.)

Otro nom brando  á D. Félix Ruiz For tun i  en reemplazo de 
D. Ju a n  Balboa. (Id.)

Otro nom brand o  Pres iden te  dél Senado al Marques de Mira- 
tlóres, y Vicepresidentes al Príncipe  de Anglona y al Du
q u e  de Veragua. (Núm. 5519.)

Otro nom brando  Senadores  del re ino  á los indiv iduos  en él 
contenidos. (Id.)

Otro de te rm inan do  que  en tiempo de paz, una p a r te  del 
ejército esté en servicio  activo y otra de reserva,  (id.)

Otro pa ra  qu e  continúe la Jun ta  d irec t iva  de la deuda del 
Estado establecida en la a c tu a l id a d , d iv id iéndose en o r 
d inaria  y ex t ra o rd in a r ia .  (Id.)

Otro acordando que desde  4? de  E nero  de  4850 ingresen 
material ó formalmente en el Tesoro público los p roduc
tos íntegros de todas las ren tas  &c. (Núm. 5520.)

Real órden  declarando  no h ab er  lugar  á hacer  innovación 
alguna en lo dispuesto en la de 23 de Mayo de 4848 rela
tiva á lo solicitado por el Real Patr im onio  p a ra  que se 
permitiese im poner cierto cánon por concesión de estable
cimiento de aguas de los rios que co rren  por el territorio 
de Aragón. (Id.)

Real decreto para  que  todas las disposiciones relativas á la 
Real Casa y sus d epend enc ias  sean  a u to r iz a d a s ,  com u
nicadas  y m andad as  ejecu tar  por el G o b ie rno ,  radicando 
e l  negociado en la p r im era  Secre tar ía  de Estado. (Núme
ro 5524.)

Otro m a ndan do  q u e  en el dis tr i to  de C a m b a d o s , provincia 
de Pon teved ra ,  se proceda á la elección de un Diputado 
por fallecimiento del Marques de Villagarcía. (Id.)

Otro m a n d an d o  so proceda á la elección de un  Diputado 
por el distrito de Inca ,  en las islas Baleares, en virtud 
de renunc ia  hecha por D. Guillermo Ignacio Cifre de Co-

* lonia que  desem peñaba  este cargo. (Id.)
Otro acordando  que  para  n ingún  empleo civil de los dom i

nios de U ltram ar ,  de cualqu ie ra  ram o ó c a rre ra  que sea, 
se nom bre  á funcionario ni pa rt icu la r  alguno con el ca
rác te r  de agregado , su pe rnu m era r io  ó excedente. (Núme
ro 5522.)

Otro haciendo ex tensivas  á las p rovincias  de U ltram ar las 
reglas generales  sobre las clases pasivas que contienen la 
ley de 26 de Mayo de 4835 y el artículo 3? de la de 23 
del mismo mes de 4845. (Id.)

Real órden  para  qu e  en las co n tadu ría s  generales  ó p r in 
cipales de ejército y Hacienda se ab ra  pliego pa ra  llevar 
la cuenta  de cada una de las atenciones co m p ren d id as  en 
el presupuesto .  (Id.)

Real decreto  decid iendo en favor de la adm inis trac ión  la 
competencia susci tada  e n tre  el Jefe político de Soria y el 
Juez do p r im era  instancia  del Burgo de  Osma en el e x 
ped ien te  promovido sobre  la exención en forma de ap re
mio de las m ensua lidad es  vencidas  del a rrendam ien to  
del molino llam ado de los Ojos. (Núm. 5524.)

Real ó rden  señalando  como obra de texto pa ra  la asignatu
ra  de oratoria  forense la que  D. Joaqu ín  María López ha 
pub licado  con el título de  Lecciones de elocuencia en qene- 
ra l &c. (Id.)

Real decreto  m an dan do  se p roceda á la elección de un Di-* 
putado  á Córtes por el distrito de San tis teban  de Lerin 
por denunc ia  que do dicho cargo ha hecho D. Joaqu in  de 
Fagoaga. (Núm. 5525 )

Otro pa ra  qua  se proceda á la elección de  un  Diputado por 
el distrito de C ala tayud , vacan te  dicho cargo por filie* i -  
miento de D. Miguel Ballestero que  lo rep resen taba .  ( Id )

Otro para  q u e  se p roceda á elección de  u n  Diputado por el 
distrito de  Manresa por renun c ia  q u e  de dicho cargo ha 
hecho D. Leodegario Serra .  (Id.)

Otro pa ra  que  se proceda á nueva elección de un  Diputado 
á Córtes en el distrito de G asas- lbañez ,  provincia  de Al
bacete, por  renunc ia  que  de dicho cargo fía hecho D. J,psó 
Ju an  Navarro ,  (id.)

Otro dec la rand o  mal formada la competencia y  no haber 
lugar á decid ir la  en el ex ped ien te  y autos en tre  el In ten 
den te  de Canarias  y el Juez de  p r im era  instancia  de  Oro- 
tav a  sobre retención de  cierta ca n t id ad  de reales  p ro ce 
den tes  del descu b ier to  de con tribución en que  se encon
t rab a  dicho pueblo. (Id.)

Otro decid iendo  en favor de la adm in is trac ión  la co m pe
tencia suscitada en tre  el Jefe político de Alicante y el 
Juez de p r im ara  instancia de Denia sobre  am paro  de po*- 
sesión en  el ap rovecham ien to  de las aguas de  la fuente 
l lam ada  de  la Acequia del Plá. (Id.)

Otro sobre <1 método de f ra n q u e a r  las cartas.  (Núm. 5520.)
Otro designando pa ra  el servicio de los correos ex trao rd i

narios que o c u rra n  dentro  de la Pen ínsula  ocho correos 
de  gabinete  que  se d e n o m in a rá n  del interior.  (Id.)

Otro en cargan do  al clero la adm inis trac ión  de los bienes de 
las encom iendas  y maestrazgos vacantes  en las cuatro  ór
denes  militares. (Id.)

Real ó rden  encargando  que la comisaría de  Cruzada procu-* 
re  m ejorar  y simplificar la adm inis trac ión  de este ramo. 
(Idem.)

Real decreto autorizando á la compañía anónim a ti tulada la 
A uro ra  de Esp aña  á que  pueda con tinuar  en sus ope ra
ciones. (Id.)

Otro confirm ando en todas sus partes  la sentencia  dictada 
por el Consejo provincial  de N av arra  en el pleito seguido 
en tre  el A y untam iento  del lugar de A rru iz  en la p rovin
cia de N a v arra  y D. Miguel Astiz y otros sobre  alteración 
del curso  do un riachuelo. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES 

Barcelona 27 de Octubre. —  (Del Fomento.)

A las diez de la noche de ay er  estalló un violento 
incendio en uno de los alfares que h ay  inm edia tos  al 
paseo de Gracia. Gomo hub iese  reu n id as  en sus  inm e
diaciones un gran núm ero  de faginas y el fuego p re n 
diera  en ellas , hízoso este tan considerable qu e  ilumi
nando la atmosfera de un modo ex tra o rd in a r io ,  algunas 
personas ignorantes de aquel suceso creyeron ser una au ro 
ra  boreal. Felizmente no tuvo q ue  lam en tarse  ninguna 
desgracia , y gracias á los esfuerzos do las A utor idades  y de 
m uchas personas que acudieron a p res ta r  sus servicios , lo
gróse ex tinguir  después  do algún tiempo dicho incendio.
 Se nos ha referido un suceso su m am en te  no table que,
sin responder  de su ce r te za ,  vamos á insertar lo  en nuestra 
crónica t i l  como nos ha sido contado.

Parece q ue  á cierto sugeto de apar iencias  sospechosas 
que iba á cruzar  u o a .d e  las ca rre te ra s  trasversales  de esta 
p rov in c ia ,  le fue pedido por  unos guard ias  civiles el pasa -



porte. Contestóles con enfado q u e  no lo llevaba , y los gua r
dias civiles q ue  e ran  d o s , cum pliendo con su d e b e r , in t i 
máronle su  arres to  , y en su compañía prosiguieron su  m a r 
cha en dirección á la población inmediata . Para llegar á 
ella era  preciso pasar  por un  camino m uy escarpado rodea
do de precipicios. Al llegar en m itad  de aquella s en d a ,  el 
sugeto arres tado  dio de  repente  tan fuerte empellón á uno 
de sus vigilantes q u e ,  faltándole el equilibrio , cayó ro d a n 
do hasta el fondo del precipicio. Ins tantáneam ente iba á h a 
cer otro tanto con el o tro ,  cuando conociendo este su in te n 
ción abalanzóse á él,  y abrazados y luchando á brazo p a r 
tido largo tiem po, pe rm anec ieron  de. aquel modo hasta que  
llevados por su  propio impulso fueron á p a ra r  tam bién  al 
fondo del d e r ru m b ad e ro .  Algunos viajeros que  m as tarde  
pasaron ,  oyendo algunos gemidos al pie del monte,  dieron 
parte á la Autoridad  mas ce rc an a ,  la -cual dispuso in m ed ia 
tam ente fueran  so co rr id o s , y parece que auu fueron halla
dos en vida el sugeto sospechoso y uno de los guard ias  civi
l e s , si bien am bos en un estado deplorable.

 .Por varias  cartas  que hemos recib ido de la alta mon
tañ a ,  hemos sabido q u e  de algunos dias á esta parte  se hace 
notable la densa niebla  que  hasta horas m uy adelantadas  
del dia envuelve  los montes y llanuras de este principado. 
En la m añana del jueves  era tan considerable  la que  c u 
bría una  de las poblaciones s i tuadas  en la l lanura  de Vich 
que  algunas personas  chocaron por las calles, y otras iban 
provistas  de  faroles. Tam bién  en el llano de  Barcelona se 
ha hecho m uy  frecuente du ra n te  esta última semana , no 
d isipándose hasta muy en trada  (a mañana.

 Esta ta rde  ha llegado con uno de los trenes  del ferro
carril  el General Ros de Oiano, procedente  de la alta m o n 
t a ñ a ,  en u no .d e  cuyos salutíferos m anantia les  ha  ido á to
m a r  las aguas.

 _ E n  la m ad ru g ad a  de m añana  domingo se en sayará  en
una de  las calles laterales del paseo de Gracia , una loco
motiva de invención de uno de nuestros artistas.

Idem  28 .— (Del mismo.)
Una persona curiosa y muy aficionada á tom ar apun tes  

nos ha hecho o bserva r  que  los pocos rateros q ue  abriga 
nuestra  m origerada  población se ceban con preddeccion en 
los bienes muebles de  nuestros artis tas  líricos. En la lista 
de  los can tan tes ,  en varias  épocas en esta c iu d ad ,  que han  
sido robados mas ó menos consid erab lem ente ,  vemos figu
ran  á Badiali, Balzar, Gortessi, Catinar i ,  Anconi, Vallesi &c.

 _JHemos tenido ocasión de ver un anillo de plata,  propie
d a d  de uno de nuestros am igos,  el cual contiene en el cor
to espacio qu e  se debe suponer  á una pieza tan  d im inuta ,  
nad a  menos que un completo tra tado de moral. Obra de un 
ingenioso artista é hijo de cierto acciden te  de la vida p r i
v ad a  de su d u e ñ o ,  hace uso de él en todas aquellas  c ir
cunstancias en que pueden  serle de algún provecho sus con
sejos ,  ó es preciso que tenga bien presentes  su s  saludables 
m áxim as;  y nos consta que  mas de  una vez ha evitado pe
ligrosas tentaciones ó huido de funestos lazos, gracias al po
deroso influjo y soberan a  voz de su  potente egida.

Aconsejamos á los que fácilmente tropiezan , á los flacos 
de  mem oria  y á los que  les sea necesario un consuelo ,  un 
auxilio ó un m entor en sus dud as  ó q u e b ran to s ,  que se h a 
gan con un amigo tan  p r u d e n te ,  tan cómodo y tan  callado 
como el respetable  anillo de nue  stro buen amigo.

(Del Barcelonés.)
A yer  domingo á las siete de  la m añana salieren de este 

pue rto  la fragata m ercan te  C urra y la Esperanza  pa ra  la 
isla de Cuba. Muchos son loa pasajeros qué iban en ambos 
b u ques  , y creemos qu e  estos q u e d arán  satisfechos del com 
portam iento  de ambos Capitanes y de la limpieza y buen  
gusto que observam os en los buques.  Con em barcaciones 
cpm olds  que mencionam os, cualquiera  puede em prende r  un 
viaje á U ltram ar  sin peligro y con la m ayor comodidad.

_  Nos escriben del campo de Tarragona con fecha 25 del
ac tual  lo q u e  sigue:

Las fiestas mayores de otcfio h an  sido mas alegres y b u 
lliciosas que las anteriores. Los habitantes  "de Aicover han 
ce lebrado este año con ex trao rd inar ia  alegría las fiestas de 
Santa Ursu 'a  el 21 y 22 de este m es,  y el 23 volvieron la 
Virgen de los Remedios á su antigua e rm ita ,  de donde h a 
bía salido en rogativa p a ra  ped ir  á Dios una ab undan te  llu
via : la concurrencia  fue inmensa. La villa de Aicover, de 
fundación árabe,  triste de s í ,  fabricada de rnolasas que  dan  
un aspecto sombrío á las casas que  contrastan ex trao rd in a 
r iam en te  con su fértil y am ena  vega, salió por tres  dias de 
su  abatim ien to  y so ledad , y puede decirse qué estaba con
v e rt ida  en un  delicioso Edén.

Princip ió  la fiesta el sábado 20 por la ta rde  con el in 
fernal ru ido  de costum bre :  hubo completas,  t ronad as ,  to r 
r e s ,  bailes y fuegos artificiales: continuó los dias siguientes 
con sus correspondientes  funciones de ig lesia , panegíricos, 
procesiones y refrescos; y como si no fuesen bastan tes  las 
de A icover ,  acudieron al últ imo dia las del Raurell y Milá, 
qu e  se recib ieron con los honores de o r d e n a n z a , y fueron 
despedidas  por la nochr. En todo reinó la mas cordial ale
gría;  tuvim os buena acogida , y disfru tamos de una  socie
d ad  bulliciosa y áv ida de d ivert i rse  y solazarse. Los toca
dores de dulzainas y tamborcillos- soplaron y redoblaron con 
exceso: la música de Montblanch cumplió su d e b e r ,  y d ig 
no es su maestro y director á que el Ayuntam iento  le dé un 
voto de gracias por las ganas que tenia da com placer  al p ú 
blico. Nos d ivirtió  el oido con algunas piezas d I Tañeredo 
y G azza la d r a , con las misas de Aleix y A n drev i ,  que a u n 
que nada m odernas  correspondían á la g ravedad  de la fun
ción y del Ayuntam iento  que la presidia  ^am e n iz an d o  su 
repertorio  con las p o lk as ,  la odalisca y camino d e ,h ie rro

Hoy á la llegada del último convoy del f e r ro -ca r r i l  á la 
hora  de las seis y media de la t a r d e ,  hubo un altercado en 

tre dos paisanos bastan te  robustos y fu e r te s : v inieron á las 
manos y quedó uno de ellos algo mal parado con una he r i 
da en la cabeza; un paisano quiso detenerlos, pero vino, se
gún se dijo , un g u a rd a p a se o s , y otro que se dió á conocer 
como autoridad,  y se llevaron á los contendientes arrestado?.

Olot 22 de Octubre.— (Del Fomento)
El General E n n a ,  con la actividad que le es carac ter ís

tica, llegó de Figueras  á las seis de la la rd e  del 17, y según 
parece, acto continuo reunió  en su casa á todos los Sres. J e 
fes y Oficiales del batallón de Simancas y dió principió á la 
revista de inspección: desde aquel momento parece no te
níamos en esta villa guarnición, pues en tres dias no se ha 
visto p r las cades m il i ta r  alguno, todos asiduam ente o c u 
pados eu esta ta r e a :  el dia 49 fue el destinado en el cam 
po titulado de Marte pa ra  la revista de ropa y a rm a s ,  ins
trucción de guias y de compañías;  muchas veces se han 
visto ea el mismo pun to  bril lan tes  tropas del ejército, y el 
público no dejó de conocer lo aventajado de este cuerpo en 
instrucción y e q u ip o ,  observando que tan firme y airoso 
estaba el soldado al p resen ta rse  á las siete de la m añana  en 
el cam po,  como al ponerse el sol,  que fue cuando  se r e t i r a 
ron á su cuartel  alo jamiento; el dia siguiente lo empleó en 
la instrucción de batallón , y nada dejó que desear.

En el sem blan te  del Sr. General inspector se conocía e s 
ta r  plenamente satisfecho y envanecido de tener bajo sus 
órdenes y de su prolijo ex ám en  un batallón tan  distinguido 
y que tanto honra al jefe que lo manda. Term inados  ya to
dos los trabajos á las seis de la tarde d r l  dia 2 0 ,  se dsó por 
la noche un gran concierto  en la sociedad filarmónica olo- 
t e n s e , á la que  se dignó asistir  S. E . , siéndole muy grato ob 
s e rv a r  la buena a rm onía  q u e  reinaba en aquella gran con
c u rren c ia ,  fra tern izando  lo mas escogido de esta población 
con los Oficiales y señoras  del batallón de S im ancas ,  ap lau 
didas  dos de ellas con el m ayor entusiasm o después de h a 
b e r  can tado  con el m ayor gusto y maestría :  en los in te rm e
dios circu laron en  obsequio de estas dos socias de mérito 
a lgunas poesías.

La feria ha estado m uy  c o n c u r r id a , au n q u e  el ganado 
m u la r  se ha vendido á bajo precio: no ha habido el m enor 
desórdén :  todos los forasteros y propietarios que  han  asisti
do y regresado á sus pueblos lo han hecho sin e x p e r im en 
ta r  el m enor  robo  ó disgusto. El general E n na ,  en g ran  m a 
n e ra  ap reciado  en  este p a i s , se ha dirigido ay e r  con una 
pequeña escolta de caballería  á Puigcerdá.

Vich 25 de Octubre.— (Del mismo.)
Tenemos aqui  reu n id o s  los tres batallones q ue  forman el 

regimiento infantería  del P r ínc ip e ,  núm ero 3 , los cuales 
han  venido p a ra  pasar  la revis ta  de inspección, pues según 
se asegura  de un  dia á otro llegará el Sr. G eneral E nna  
que  sé halla en Puigcerdá.

Estas noches se h an  dado serena tas  por los varios a s 
censos q u e  han  venido pa ra  los Sres. Jefes y oficiales de: 
cuerpo , en tre  otros el grado de Brigadier al Sr. Corone 
E ch a g ü e ,  qu e  tanto ha traba jado  en la alta montaña: p a re 
ce que hubo un  espléndido b anque te  en  casa de  un cafe
tero f raD ces , en el q u e  se reunie ron  la m ayor p a r ta  de lojs 
Sres. Jefes.

La línea de los telégrafos va con m ucha ac t iv id ad ,  h a 
biendo pasado á t r ab a ja r  pa ra  dicho objeto en la montaña 
una  com pañía de zapadores proceden te  de  ésa capital

Gerona 27 de Octubre.— ( Del Postillón,)
Se observa m ucho movimiento en la llegada do foraste

ros y preparativos  para  la f e r i a , qu e  comienza el lunes p ró 
ximo. Por ahora sigue apacible y delicioso el veranillo de 
San Martin , y todo augura y va confirmando q u e  el con
curso  y lucimiento de la f t r ia  de este año sobrepu jará  in 
m ensam ente  á los años anteriores.

. Ayer al anochecer  llegó p roceden te  de las Olivas , y ha
salido esta m a ñana  para  Barcelona , el Tenien te  genoral de 
los ejércitos nacionales D. Antonio Ros de  Olano.

T am bién  salió ayer  el Mariscal de campo Aoglés.

Valencia 3 0  de Octubre.— (Del Cid.)
El pueblo industrioso, después de h a b e r  ap u rad o  sus 

fuerzas d u ra n te  los seis dias de la sem ana en  el t raba jo ,  r e 
cibe el de fiesta con júbilo  y p lace r ,  y desea reposar ,  im i 
tando á su  Criador,  que con un 'infinito  poder hizo el mundo 
de la nada en seis dias y el séptimo descansó. Cualquiera  
curioso pues debe salir  por las pue rta s  de la c iu dad  el d o 
mingo á las tres de la t a r d e ,  y nota rá  á una m u ch ed u m b re  
de gente q u e  se solaza en estos ratos. Verá individuos de 
todos estados y condiciones, ricos y p o b re s ,  do alta y baja 
esfera, á todos salir al campo á e n san ch a r  el ánimo opr i
mido con el peso de los quehaceres ;  y la m ult i tu d  de ob je
tos y de personas debe d ivert ir le  p rec isam ente ,  po rqu e  no 
siendo la diversión otra cosa que la impresión favorable que 
causa en el alma la vista de un nuevo objeto , e x trem a  de
be ser la que  d isfru te ,  porque son tantos que  la vista pa re 
ce que no pueda fijarse de ten idam ente  en n inguno de ellos. 
E ncuentra  á una porción de artesanos d irigirse á alguna al
quería con su bota y m erienda , y calcula q u e  pasaran  la 
ta rde  anticipando la cena , coutando una historia fabulosa ó 
cierto chasco quo hab rá  pasado al vecino del lado ó do e n 
frente;  si van mugeres piensa igualmente si juga rán  algo 
para no cansar  al bello sexo en conversaciones que tal vez 
ie parezcan sérias.

Cuando aun no han desaparecido de su vista los ai t e -  
sanos, echa una mirada sobre las casas do los arrabales,  
las en cuen tra  limpias y compuestas, y á las d u e fu s  de ellas 
sentadas  á las puertas; advierte  el dia de fiesta en la caso, 
porque no es Luí eu ella los ins trum en tos  ni aparatos ce 
oficio que  el dueño profesa.

Pasa mas a d e lan te ,  y le en tre tiene  un juego de pelota, 
donde observa que  luco la hab il idad  y la ju v e n tu d  á costa 
de su físico y de ia quie tud  que le e sp e ra b a ,  conoce que es 
ra ra  la indiferencia,  lo que de m ues tra  la c ircunstancia  da

que  los que presenc ian  la p a r t i d a , no pueden contenerse en 
la órbita de la n e u tra l id ad ,  teniendo inclinada la pasión á  
unos ú  á otros de  los actores del d ram a ,  y dice pa ra  sí 
mismo: si en una  contienda que  carece de toda im po rtanc ia  
no puede el h om bre  es tar  pasivo , ¿cómo podrá estarlo  en 
las qu e  agitan el m un do  social y político?

Fastidiado de ver la part ida  , continúa su paseo y dis
t ingue aqui un juego de birlas  ó de n a i p e s , que  m erm a l?s 
en tradas  en el bolsillo secreto ó en la caja de ahorros, allá, 
á algunos estudiosos que circulan en tre tenidos  en un asu n 
to c ientíf ico , en otra parte  á un pobre que á escondidas y  
en voz baja implora la ca ridad  de  los que  trans i tan  , y á 
otras m uchas personas que fuera largo y difuso en u m era r .

Se aprox im a la caida de ía t a r d e , y gira una vuelta pof 
los paseos donde fluye la aris tocracia;  eu aquellos m om en
tos un mundo nuevo se le p resen ta ;  ve á los magnates sen
tados en carrua jes  arras trados  por ligeros y veloces corceles; 
v is lum bra los hom bres á quienes  participo su soberan ía  e l  
Monarca ; oye diferentes idiomas que  hablan e x t ra n je ro s  q u e  
visitan nuestro reino; ve ag rup arse  y unirse á los profesores 
de artes liberales; confundidos los hijos de Pedro L om bardo 
con los do Hipócrates , á los de Neuton con los de JuStiniano, 
y por ú lt im o, re t irándose  á casa , com para todo cuanto  ha  
llegado á sus ojos en la alegre tarde, y hace algunas graves  
reflexiones que no caben en la estrechez de este  mal t r a 
zado artículo.

Ayer pasamos por las calles do la Encarnación  y de  
Medio de Pescadores, las q u i  hacían  í i -s ta ,  la prim era  á  
San R oque , y la s gunda á San Miguel: las vimos ad orn adas  
de b anderas  y colgantes,  y no podemos menos de ce leb rar  
tanto estas fiestas como otras de igual c l a s e , porque d iv ier
ten mucho al público ,  y ejerc itan  á indiv iduos de algunos 
oficios, sirv iendo adem as de media feria para espender  al 
público algunos artículos secu n d ar io s ;  en una pa lab ra ,  son 
útiles bajo el aspecto que se considere.

NOTICIAS N A C IO N A L E S

F r a n c i a . — P a r í s  2G d e  o c t u b r e  

El Gobierno ha recibido hoy el despacho telegráfico si
guiente :

«El General de Lamoriciere á Mr. el Ministro de Negó** 
cios ex trangeros. =  Petersburgo 18 de  O c tu b re .» » E l  Conde 
de Nesselrode ha partic ipado ay er  al Enviado otomano q u e  
el Em perador,  tomando en consideración la carta del S u l ta r ,  
se decidía á pedir  que  los refugiados fuesen expulsados de  
la Turquía .

Fuad -E f ten d i  considera el negocio como arreglado.»

Leemos en la Pi'cssc:
Un periódica publica como auténticos los siguientes do

cumentos.
4 ? Copia de una nota remitida por el Conde S tu rn er , in ter

nuncio de A u s tr ia , al internuncio de A ustria  en Cons- 
tantinopla A H - B a já ,  Ministro de Negocios e x -  
trangeros de la Sublime Puerta sobre el asunto de 
los refugiados de Widin.

« P a r i s d 4  de Set iem bre  de 4849.=*Sefior Ministro: O bra  
en  mi poder desde el 24 del mes último, es d e c i r , desde h a 
ce tres s e m a n a s , un  despacho del Sr. P ríncipe  de  S c h w a r -  
zem berg ,  en que  rae p reviene insista en la p ron ta  ex t ra 
dición de los rebeldes refugiados en el terri torio  otomano, 
y no he dem orado un instante en comunicarlo á la S ub lim e P ue . ta .

He añadido á dicha comunicación cuantas razones m e 
han  parecido quo e x ig ip , apoyándom e en el derecho q u e  
nos conceden los tra tados,  y sobre los motivos imperiosos 
que  no nos pe rm iten  m ira r  con indiferencia en un imperio  
vecino una agiomeraciou de elementos combustibles que  pc- 
d r ian  en un ins tan te  volver á en cend er  el incendio apenas  
sofocado en nuestras  provincias l i to ra le s , en el Ínteres que  
en ello tiene la misma P u e r t a , y los peligros ó q u e  la p re 
sencia de  estos rebeldes la exponen ; en la am istad  en fin 
que ha unido hasta ahora á los dos Gobiernos, y q ue  d eben  
estimularles á pres ta rse  un rnúluo socorro en todas ocasio
nes. A esta comunicación nada se ha contestado.

V. E. se ha dignado decirm e que  el Gobierno de la S u 
blime Puerta  se explicaría d irec tam ente  con mi Gobierno en  
un despacho que se dirigiría al Ministro del Sultán  en V ie -  
ua , y de i que  me acom pañaba copia. Habiéndose diferido 
la-expedic ion do este despacho de dia en d ia ,  á pesar  de 
mis reiteradas  ins tanc ias ,  y  hab iendo  llegado ó ser el caso 
todavía mas urgente  por ia llegada de nuevas  masas de r e 
beldes al terri torio  otom ano, he tenido el honor de  dir ig ir  
una nota á V. E , en la cual le he anunciado muy explíci
tam ente que  la decisión de la Sublime Puerta  de te rm inar ía  
la na tura leza de los i elaciones futuras en tre  los dos Estados.

Pero tampoco se ha dado respuesta á esta nota , y ú n i 
camente se me han hecho protestas verbales de b ue na  vo
lun tad  mezcladas de recriminaciones sobre la conducta  del 
Austria p a ra  con este pais en casos sem ejantes ,  pero q u e  
examinados con conciencia , n inguna analogía t ienen con el 
de que se trata  ; en fio qna serie de razonamientos in fund a
d o s , porque reposan sobre una falsa ba se ,  y mal en cu b ren  
el pensamiento de ganar  tiempo. Tris te expedien te  por  el 
cual la Sublim e P uerta  parecía lisonjearse de conseguir u n  
fin con que se la seduce ,  y que  re trocederá á la vista c u an 
do crea llegar á ó).

Con el fia pues de a p u ra r  todos los medios que  están en 
mi poder  para cum plir  con las intenciones de mi Gobierno, 
dirigí una súplica á S. M. I. para  que me permitiese expo
nerle por mí mismo el estado de las cosas. S. M. J. se dignó 
en efecto concederm e una a u d ie u c ia , ea  la cual creo h a b er  
cumplido escrupulosam ente mi encargo. S. M. I. no podía 
en t ra r  e.i controversia co n m ig o : yo no lo habia ni deseado 
ni esper. do. Explicóse coa su  benevolencia  acostu m brada ,  
mas en lérmiuos generales ,  v se convino en que sus Minis
tros profundizarían la cuestión y se en tenderían  conmigo.*

Diez dias han pasado sin que yo sepa á qué a te nerm e.  
En este tiempo la Rusia se ha colocado én la misma línea



f i e  el Austria para reclamar la extradición de I09 súbditos 
rusos que se hallan entre los refugiados. Ordenes perento
rias se han dirigido á Mr. de Titoff, y para dar todavía mas 
fuerza á sus gestiones, á poco de la expedición de estas ór
denes ha llegado un Ayudante de campo del Emperador de 
Rusia con una carta de dicho Monarca para el Sultán. Perc 
Mr. de Titoíl'no ha sido m3S dichoso que yo hasta ahora, y 
no ha obtenido otro resultado que el de hacerle proposicio
nes dirigidas á aplazar la cuestión definitivamente.

El correo de Viena llegado hoy me trae la órden de re
doblar mis esfuerzos para llegar al fin, y la opinión públi
ca , pronunciándose en Austria cada vez con mas fuerza en 
el sentido de mis instrucciones, no puedo, sin incurrir en 
una inmensa y terrible responsabilidad, demorar por mas 
tiempo la penosa necesidad en que me hallo de hacer la 
declaración siguiente:

Toda ulterior dilación será considerada por mí como 
una negativa de satisfacer á mi Gobierno, y si en la noche 
de pasado mañana en que debo expedir una estafeta á Vie
na no recibo el asentimiento de la Sublime Puerta de en
tregarnos á todos los rebeldes refugiados en su territorio, h 
ruego considere mis relaciones diplomáticas con ella come 
interrumpidas hasta nueva órden.

Nadie siente mas vivamente que yo la gravedad de este 
paso, pero las consecuencias caerán con todo su peso sobre 
aquellos <jue las hubieren provocado.

R ecib id , Sr. Ministro, la seguridad de mi alta eonside- 
racion.*=Firm ado.=Conde Sturmer.

2? Nota dirigida por Mr, de Titoff' á S. E. Alt-Bajá y Minis
tro de Negocios exírangeros de la Sublime Puerta, cot 
motivo de los.refugiados de Wldin.

BayakderélG (28) de Setiembre de 1 8 i9 .= S r . Minis
tro/. Él comisario extraordinario de S. M. el Sultán en las 
provincias danubianas no habrá dejado de poner en cono
cimiento de V. E. la demanda que su colega de Rusia e 
Teniente general Duhamel acababa de dirigirle por su no 
ta oficial de 17 (29) de Agosto, reclamando la extradición ) 
entrega á las Autoridades rusas de los polacos designados no
minalmente en la lista adjunta á la dicha nota como for
mando parte de los rebeldes que después do la derrota de 
los insurgentes en Hungría se han rendido á las Autorida
des otomanas en la frontera do la Valaquia. S. E. Fuad-Eb 
fend i, al anunciar por su respuesta al General Duhame 
que todos los refugiados en cuestión serian estrictamentí 
guardados, le ha hecho saber que por lo que concierne é 
la extradición, se veia obligado á aguardar órdenes supe
riores.

Al tomar acta de la seguridad dada por el comisario 
otomano acerca de la vigilancia que se tendría con los re
fugiados hasta recibir órdenes de Constantinopla, el Gene
ral Duhamel me ha comunicado la correspondencia precita
da para llamar la justa atención sobre ella al Ministerio 
otomano, y estrecharle á que expida las órdenes necesarias 
á fin de que se realice la petición dirigida á Amedji-Effendi.

Siendo esta demanda de las mas urgentes y de las mejor 
fundadas á la vez sobre las estipulaciones positivas de los 
tratados establecidos hace mucho tiempo entre la Rusia y e 
imperio otomano, me creo en el deber inprescindible d( 
requerir la obligatoria cooperación de V. E. para que s< 
sirva expedir las órdenes necesarias á fin de que los pola
cos, súbditos del Emperador, mi augusto amo, que recla
ma el General Duhamel, asi como los que vengan en lo su
cesivo á entregarse á los Oficiales otomanos en los princi
pados, sean entregados á nuestras Autoridades.

Los numerosos ejemplos de la leal solicitud de la Subli
me Puerta en satisfacer las demandas de esta especie, cada 
vez que nuestras Autoridades fronterizas de Europa y Asia 
han tenido que reclamar desertores ú otros delincuentes, 
súbditos rusos, me infunden la esperanza de que sin tar
danza se expedirán las órdenes deseadas al Gobierno de 
Fuad-Effendi. Mas todavía existe otro motivo no menos po
deroso. A la penetración de V. E. y desde la primavera 
últim a, me está recomendado por órden expresa de mi 
corte el someterle á las mas sérias meditaciones de los Mi
nistros de S. A.

En extremo importantísimo seria pues para la Sublime 
Puerta el evitar á sus Autoridades den la menor mues
tra de flaqueza ó de tolerancia para con la facción revolu
cionaria, que después de haber comprometido el reposo de 
los principados, y regado de sangre la Transilvania y la 
Hungría, no tardaría en convertir á la Turquía en un foco 
permanente de turbulencias, si contra lo que es de espe
rar, los jefes y sus allegados encontrasen una imprudente 
protección , fatal para la estabilidad interior del imperio 
otomano y perjudicial á las Potencias vecinas, las cuales 
en su consecuencia no podrían jamas permanecer indife
rentes.

Espero con un vivo interés las noticias que V. E. se sirva 
comunicarme en contestación al contenido de la presente 
para hacerlo saber á mi corte, y aprovecho esta ocasión, 
señor Ministro, para daros la seguridad de mi alta conside
ración. = F irm a d o .= D e  Titoff.

INGLATERRA.

El Times del 25, con referencia á una carta de Carrik, 
(Irlanda) dice que se está organizando allí gran resisten
cia al pago de los arriendos y contribuciones. Han apareci
do proclamas incendiarias pegadas en las paredes de todas 
las capillas de los alrededores, en las que se exhorta á los 
colonos á no pagar los arriendos ni la contribución de po
bres.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  1 7  d e  o c t u b r e .

El Sr. Alejandro Torlonin ha rehusado formar parte de 
la comisión de Hacienda. El Marques Potenciani ha sido 
nombrado en su reemplazo. Ayer noche se reunió la comi
sión la primera vez, y por unanimidad votó contra la pro
posición del proministro Galli relativa á la creación de un 
Banco privilegiado para el papel moneda, por creer el pro
yecto contrario á todos los principios económicos.

 ̂ Hace seis dias se halla aqui el Barón de Metzburgo , en
viado aqui se dice por el Austria para formar una liga co
mercial, y acaso para llevar á efecto un tratado de comercio.

I d e m  18.

El Coronel del cuerpo de Cazadores de la brigada ha 
conseguido prender al famoso Caputo, Jefe de los conjura
dos en la revolución de Nápoles. Hasta ahora había conse
guido librarse de las pesquisas del Gobierno.

C e r d e n a . — T u r in  2 2  . d e  o c t u b r e .

Dícese que el caballero Pedro de Rossi de Santa Rou 
será nombrado Ministro de Agricultura y del Comercio en 
reemplazo del Sr. Matthieu que no ha admitido este encargo.

R e in o  l o m b a r d o - v e n e t o .

De Brescia escriben á la Opinione de Turin con fecha 
del 18 : ;

Continúan pasando por aqui muchas tropas que se di
rigen á Verona y desde alli al Yoralberg. Los Oficiales pa
recen poco satisfechos. Muchos de ellos dicen que las difi
cultades no hacen mas que empezar ahora. Una parte del 
ejército debe estacionarse en las bocas de Cáttaro. Esta 
circunstancia merece una atención especial hoy que se agita 
la cuestión de Oriente. En virtud de una órden del dia de 
fecha reciente, todos los militares que se hallan disfrutan
do licencia deben reunirse cuando oigan dos cañonazos fue
ra de la puerta de Terra Lunga (camino de Verona), donde 
se halla la artillería. El reclutamiento de 15,000 hombres 
debe principiar en los primeros dias de Noviembre. En Fe
brero de 1850 se hará otro de 7000 hombres.

Dos S i c i l t a s . — Ñ a p ó l e s .

El Tiempo de Ñapóles, órgano semioficial del Gobierno, ha 
rolo el silencio en su número del 12 de Octubre acerca de 
las prisiones hechas últimamente. Los trabajos asiduos del 
Gobierno napolitano se dirigen á preservar á este reino de 
las conmocioues que le han desolado anteriorm ente, y á las 
que habia puesto el colmo el atentado del 15 de Mayo del 
año pasado.

La instrucción de este negocio sigue con una juiciosa 
lentitud iospirada por la moderación del Gobierno, hasta 
que un nuevo atentado, aunque parcial, alarmó de nuevo 
á la Autoridad. Trátase de la explosión, aun no bien expli
cada que ocurrió en la plaza de Palacio en el momento en 
que el Rey y el Papa parecían en público con gran pompa.

Según el Tiempo, la detonación que se oyó era la señal 
de la sublevación. Las declaraciones de algunos arrestados 
han revelado el plan de la revolución. Entonces se ha se
guido con actividad la instrucción sóbrelos sucesos de 1848, 
y de esta ha resultado la prisión de muchas personas com
prometidas. El número de los culpables es inmenso, y sin 
embargo el de los presos es el de 48. Si muchos se- han 
alarmado han apelado á Ja fuga, añade el Tiempo, esto in
dica la probabilidad de qúe su conciencia no les daba la 
seguridad necesaria.

Tal es Ja explicación dada acerca de las prisiones de 
Nápoles á nombre del Gobierno.

P r u s i a . — B e r l í n  25 d e  o c t u b r e .

El Consfjo de administración ha decidido, menos los 
representantes de Hannover y de Sajonia, que las eleccio
nes para la Fieta del imperio tendrán lugar el 15 de E ne
ro de 1850. Los plenipotenciarios de Hannover y de Sajonia 
MMr. de Wangenhein y de Zeschau han manifestado en el 
acto que negocios interesantes hacian su partida necesaria. 
No se cree que este sea motivo para un rompimiento defi
nitivo.

Mr. de Radowitz ha dado este mediodía , como comisa
rio Real, las explicaciones mas formales relativas á la re
ciente interpelación de Mr. de Beckerath. Nuestro Gobierno 
se mantiene firm e, no obstante la oposición de la Baviera, 
W urtemberg y Ilesse-Hamburgo, y quiere que las eleccio
nes para la Dieta del imperio se verifiquen el 15 de Enero 
de 1850. La Dieta celebrará sus sesiones en Erfursh.

TOEaBr9Bwy.»»'mrúwMi

A u s t r i a . — V i e n a  2 1  d e  o c t u b r e .

Hace tiempo que se habla de una próxima reorganiza
ción del ejército en catorce cuerpos, que formarán cinco 
ejércitos, á saber: el de Italia de cuatro cuerpos, al mando 
del Mariscal Radetzky; el de Austria y Bohemia de tres 
cuerpos , al del Conde W ratislaw ; el dé Hungría de tres 
cuerpos, al del Mariscal Haynau; el de Gallitzia de dos 
cuerpos, al del General Hammerstein, y el de las fronte
ras de dos cuerpos tam bién, á las órdenes del Ban J e -  
llachich.

Todavía no están nombrados los demas je fes; pero 
muchos de los actuales Comandantes de provincia serán 
nombrados Gobernadores, teniendo otros Generales en su 
lugar el mando de los cuerpos. Va á formarse muy pron
to una guardia noble de Oficiales de todas las naciona
lidades , muchos de ellos inválidos.

 Escriben desde Bucharest con fecha del 6 á la Gaceta
de Colonia lo que sigue:

El General Luders ha salido para Odessa. El Príncipe 
Bagration manda las tropas rusas en la Moldavia, y el Ge
neral de Moeller las de la Valaquia. Las trópas rusas se ha
llan distribuidas de tal suerte entre la Jaw y y el Danubio 
que ha podido establecerse una línea de comunicación no 
interrumpida hasta Besarabia. Hay zapadores y pontoneros 
al frente de Silestrio y de Widdin.

Se dice que sir Stratfford Canning ha protestado en una 
enérgica nota contra la conducta de la Rusia que no ha dis
minuido el número de sus tropas en los principados del Da
nubio á pesar de estar obligada á ello por los tratados, una 
vez terminada la guerra de Hungría.

RUSIA.

La ¡siguiente carta , según dice un peripdico, parece ha 
sido dirigida por el Emperador de Rusia al Sultán, recla
mando la extradición de los refugiados húngaros:

Muy ilustre y muy poderoso Soberano &c.=Conociendo 
los sentimientos de V. M ., no puedo dudar de la parte que 
tomará en el feliz desenlace de la guerra encarnizada que 
por tanto tiempo ha ensangrentado á la Hungría. Me apre
suro á comunicaros este gran suceso en que mis ejércitos 
han tomado parte con tanta actividad.

Espero que servirá para inaugurar una nueva era , y 
para poner término á las calamidades que el vértigo revo
lucionario ha producido en el mundo moral y político. To
das estas convulsiones anárquicas, gratuitamente provoca
das, han acumulado tantas ruinas, han causado tantas mi
serias y desgracias que los pueblos desengañados empiezan 
á suspirar hoy por la vuelta del órden, de la confianza y de 
la seguridad. La insurrección maggyar, no solo amenazaba 
la existencia del imperio de A u stria , cuya integridad cons
tituye un elemento esencial del equilibrio político, sino que 
por la mancomunidad que la une á los diferentes focos de 
ideas revolucionarias establecidos en el continente, y en es
pecial á la propaganda polaca, atacaba también las bases 
del órden socia l, al que no quedaba mas que la fuerza ar
mada como la última áncora de salvación.

Desde entonces no pude dudar en poner en la balanza 
el peso de las fuerzas disponibles de mi imperio. La Rusia 
ha intervenido en Hungría en virtud del mismo principio 
conservador que presidió al apoyo armado que me creí en 
la obligación de ofrecer á V. M. el año último para resta
blecer su Autoridad abiertamente desconocida en los prin
cipados del Danubio, en que un partido faccioso se gloria
ba de ejecutar sus planes subversivos á favor de la disolu
ción que se manifestaba en aquella época en todos los pun
tos de Europa. La divina Providencia ha bendecido nues
tros esfuerzos, y tanto de la parte de allá del Danubio como 
en las llanuras del Theiss, la Rusia ha cumplido desintere
sadamente su misión reparadora.

Sus ejércitos han aparecido en aquellos paises para ase
gurarles el triunfo del órden y de la legitimidad. Encargo 
al General, Príncipe Radziwill, quien tendrá el honor de 
entregar á V. M. la presente carta, que le dé cuenta al mis
mo tiempo de todo cuanto ha ocurrido últimamente en Hun
gría. Me felicito tanto mas por el feliz término de esta guerra, 
cuanto el restablecimiento del órden en Hungría ejercerá 
necesariamente un saludable influjo en la pacificación moral 
de las provincias otomanas del Danubio que encierran gér
menes revolucionarios de resultas de los disturbios que las 
han agitado.

Cuanto mas considero la gravedad de esta situación, tan
to mas aprecio la actitud prudente, firme y franca de los 
delegados de la Sublime Puerta en el momento de la inva
sión á mano armada que intentó Bem en la Moldavia, con 
el objeto, públicamente manifestado por él, de provocar alli 
una sublevación. Los principios que presiden á la amistad 
cimentada entre nuestros imperios, y que tan noblemente 
han manifestado las Autoridades otomanas del Danubio en 
su conducta con las partidas maggyares que se han refugia
do al territorio otomano , me infunden la íntima confianza 
de que'V. M. recomendará á la mas séria atención de sus 
Ministros un asunto que me llega vivamente al alma.

Este será el objeto de las gestiones que encargo á mi 
representante que haga cerca de la Sublime Puerta con 
respecto á algunos refugiados polacos, que después de ha
berse hecho reQs de alta traición para con mi Gobierno, han 
tomado últimamente una parte criminal en los sucesos que 
han desolado á la Hungría. Con el deseo sincero de que no 
pueda suscitarse disidencia alguna entre nuestros dos im
perios , doy un valor especial á la satisfactoria solución de 
este negocio.

Contando con la favorable acogida que hallan las repre
sentaciones de Mr. de Titoff en el Gobierno de V. M ., le 
ruego que reciba la seguridad de los sentimientos de alta 
consideración é invariable afecto con que soy &c.

Varsovia 26 de Agosto de 1849.

TEATROS TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— Saúl, tragedia nueva, b íb lica , en cuatro actos, de la 
Sra. Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda.

Nota.— En la contaduría de este teatro Sé expenden bille
tes con anticipación de uno, dos y tres dias para cualquie
ra de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariamente.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Cami
no de Portugal, drama nuevo en un acto.— Un baile de más- 
c a ra s , baile escénico en un a c to , en el que tomarán parte 
treinta y dos parejas. Las Sras. Edo y Mendez ejecutarán 
varios pasos, haciendo su salida Doña Manuela Perea, co
nocida por la N ena , la que bailará el Ole1 y con el Sr. Ve
ra la Tirana.— Terminará la función con el sainete titulado 
Pancho y Mendrugo.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. —  A las 
ocho de la noche. — El hombre mas feo de F ran cia , comedia 
en cuatro actos.— El sitio de Zaragoza, divertida rondalla.—
Los poyos hechizados, sainete.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El duende.— Baile.


